
1 
 

 
CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, demanda ejecutiva singular de 
mínima cuantía. 
 
El  término con el que contaba la parte demandante para subsanar transcurrió los 
días hábiles: 03, 04, 05, 06 y 09 de mayo de 2022. Inhábiles: 07 y 08 de mayo de 
2022.En término allegó escrito. 
 

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, once  de Mayo de dos mil veintidós. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Doce de Mayo de dos mil veintidós. - 

 
Auto interlocutorio N°935 
Radicado Nº666824003002-2022-00163-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
EDIFICIO RODRIGO LOPEZ P.H. vs CARLOS ALBERTO LLANO LOAIZA 

 
 
Mediante auto del 29 de abril notificado por estado el 02 de mayo de 2022, se 
inadmitió la demanda, por lo tanto  se requirió la certificación de Representación 
Legal expedida por la SUBSECRETARÍA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO Y/O SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
DE SANTA ROSA DE CABAL, RISARALDA, para acreditar la legitimación por 
activa, para iniciar  la presente ejecución.  Ante ello, la parte actora, allegó escrito 
en término, informando el cambio de Representante legal y para ello adjuntó copia 
de la Resolución No. 00001119 del 28 de abril de 2022 y el poder conferido por la 
nueva Representante Legal y Administradora para avalar el derecho de 
postulación.  
 
Una vez revisada la demanda, anexos y subsanación, se tiene que la certificación 
de deuda no se encuentra suscrita por quien ostenta legalmente la calidad de 
administradora1, lo que procede entonces, de conformidad con el art. 90 inciso 4° 
del Código General del Proceso, es el rechazo de la presente demanda.  
 
 
Por lo expuesto, EL JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA ROSA 
DE CABAL, RISARALDA, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA, instaurada por el EDIFICIO RODRIGO LOPEZ P.H en contra de 

                                           
1 Artículos 48 y 79 de la ley 675 de 2001. 
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CARLOS ALBERTO LLANO LOAIZA, por las razones expuestas en la parte 
motiva.         
SEGUNDO: Una vez en firme este auto, archívese el expediente previa anotación 
en su radicado.  
 
 

Notifíquese, 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 
** 

Estado 79 
Del 13-05-2022 
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